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COn VISTA A LA SOLICITUD 14 — 1455307 
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3HNADINA MANAGEMENT CORP. 

  QUE LA SOCIEDAD   

ÍSE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA + 3446442 DOÉ: ' — 56%822 DESDE EL / 
SQUINCE DE EMERO DE DOS MIL CUATRO . Y 
d- QUE LA SOCIEDAD SE EMCUENTRA VIGENTE / | Lo 
5] 

v= QUE SUS DIRECTORES SON: 
102 JOSE E. SILYA R. 

ñ 2 3 MARTA DE SAAVEDRA 
5 3 2 DIANETH M. DE OSPINO 

£- QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
2 PRESIDENTE : JOSE E. SILVA R. 
? TESORERO : MARTA DE SAAVEDRA 
d SECRETARIO : DIAMETH M. DE OSPINO N nu 
e ml ! 

, / 
3 QUE SU AGENTE RESIDEMTE ES: MORGAN Y MORGAN | > 
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QUE SU CAPITAL ES DE ARAXKAFA10,.000.00 DOLARES AMERICANOS. 
GUE SU DURACION ES PERPETUA ¡ 
QUE SU DOMICILIO ES PAHAHA 
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EXPEDIDO Y FIRMADO El LA PROVINCIA DE PANAMA . El TREINTA Y UNO DE ENERO 
DEL DOS MIL CATORCE 45145 05:21:52,P.H 

A 
OTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 

POR UN VALOR DE B/. 30.00 ST 
COMPROBANTE NO. 14 - 1455308 pata, 
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA — 012881 “anne JORTEGA 
FECHA: Viernes 31. Enero DE 2014 CERTIFICAD R 
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Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 2 

á * “4 
clpresent y to lico pa documan zudo Moburson - 

to firmado por 

   2 quien ua an calidad 
4 y esta srovestido del selloftimpre de'_20_ 

CERTIFICADO 

¿ENPanamá_, Se 44 FED FED 2014 OTI OT ación No. 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Este! solióno 
3 Bajo el nú O , me ento al content 

) Sell Hebreo eS Firma , a ÁÉ Qrás oo. br 

   
Diligencia No 20/7-09-01-33 pw390 
ABOGADO JOSÉ ANTONIO PALJLSÓN GÓMEZ Vos 
NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO Da CANTÓN GUAYAQUIL . Í. 

De conformidad con el numeral $ del Artículo 

18 de la Ley Notarial reformada mediante , 
Decreto Supremo 386 publicado en ell. o 
Registro Oficial No 564 del 12 de Abri de 

1973 DOY FE que ka fotocopia procedente ( 

compussta 00d) fojas) es exacta y por tantá. 

está correcta y conforme al documento origina! o 

que se me exhibió y qe devolví al interezado 

ABR 2014 oe, 
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£ EN a 9” Ali. JOSÉ ANTONIO PAULSON/GÓMEZ / Sa, A NOJARIO TÉCÉSIMO TERCERO DE FUAYACGHUIL srcmaó, 
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